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Resumen 
 

En el presente artículo se desarrolla la importancia e impacto de las TIC y especialmente 

de la Internet, en los Gobiernos Electrónicos o e-Gobiernos,  se revisan las distintas defini-

ciones y concepciones de e-Gobierno que se han identificado en la literatura, y se definen 

tanto los objetivos, funciones y dimensiones de la e-gobierno, como los aspectos que giran 

en torno a él. 
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Summary 
 

Electronic government and E-government. César Daniel Vargas Díaz. This article emphasizes 

the importance and impact of TICs and especially the Internet, in electronic government or e-

Governments. The different definitions and concepts of e-Government identified in literature are 

revised.  The objectives, functions and dimensions of e-government are also defined as well as 

the issues that revolve around it. 
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1. Introducción 

Se pretende realizar una revisión teórica de uno de los conceptos básicos de este tra-

bajo de investigación, el “Gobierno Electrónico”, también conocido como “e-Gobierno o e-

Gob”. El objetivo perseguido es presentar una visión, desde la Administración Pública a la Ges-

tión Pública, de las aportaciones más relevantes al Gobierno Electrónico. En primer lugar, se 

analiza la importancia e impacto del e-Gobierno, y, a continuación se revisan las distintas defi-

niciones y concepciones de e-Gobierno que se han identificado en la literatura. Cabe Mencionar 

que el concepto de e-Gobierno es reciente, por lo cual no es aún claro ni conciso para los profe-

sionales, académicos y especialistas en la materia (Moon, 2002). En este sentido, se definirán 

los objetivos, funciones y dimensiones del e-Gobierno, como los aspectos que giran en torno a 

éste.  

Así también, se presta atención a la importancia de la información económico-

financiera pública de las entidades del sector público como herramienta de acercamiento al ciu-

dadano y su inclusión en las páginas Web gubernamentales. Según Brusca y Montesinos (2006), 

el mayor interés en este tipo de información se debe a la focalización de las Administraciones 

Públicas en los resultados y la responsabilidad y transparencia de usar correctamente los recur-

sos públicos (rendir cuentas) y ofrecen bienes y servicios de calidad al ciudadano.  

2. Las TIC, Internet y el Gobierno 

El alcance e impacto de las TIC en las tareas de Administración y Gobierno de las En-

tidades Públicas se ha puesto de manifiesto a través de la participación ciudadana en los asun-

tos políticos, de la prestación de servicios online, de la transparencia y rendición de cuentas y 

en la gestión interna de la entidad. Para referirse al uso de las TIC en los aspectos mencionados 

se utiliza el término e-Gobierno o Gobierno Electrónico (en inglés e-Goverment), aunque hay 

divergencias, tanto en el ámbito profesional como académico, en la identificación de las dimen-

siones que abarcan dicho término. Nos referimos a continuación, desde una perspectiva teórica, 

a las áreas en las que la innovación tecnológica ha tenido mayor efecto. 

Iniciativas como presupuestos participativos, conversaciones públicas, foros, blogs o 

votaciones electrónicas, permiten una mayor participación ciudadana en los procesos democrá-

ticos, recabando su opinión o haciendo posible su participación en la toma de decisiones. Para 

Chadwick (2003), Internet ofrece la posibilidad de incrementar la participación política facili-

tando la interacción entre los ciudadanos y la administración, lo que le diferencia de la adminis-

tración tradicional explicada por Hood (1991). 

Danziger y Andersen (2002) también destacan el potencial de las TIC como instru-

mento que hace posible la comunicación y participación entre los distintos actores políticos y 

ayudan a mejorar la participación del público en el proceso de Gobierno. 

Con respecto a la prestación de servicios a los ciudadanos, las tecnologías ayudan a 

las Entidades Públicas a ofrecer servicios más eficaces y de mayor calidad. Los servicios online 

están disponibles y pueden ser utilizados en cualquier momento, con las ventajas que para los 

usuarios y para la entidad que ofrece los servicios conlleva, facilitando además la oferta de ser-

vicios nuevos. Para Jaeger (2003), rapidez, comodidad, más información y ahorro de costes 

beneficiarán tanto a los ciudadanos como a empresas y a las propias Entidades Públicas. De 

igual modo, como señala Chadwick (2003), la accesibilidad incrementará la satisfacción de los 

usuarios. 

Las TIC facilitan la transparencia y rendición de cuentas a los ciudadanos. De acuerdo 

con Criado y Ramilo (2001), son herramientas que permiten a los poderes públicos presentar 



 

con mayor transparencia su administración y gestión de manera que podemos conocer las prio-

ridades y objetivos gubernamentales y exigir rendición de cuentas a través de una mayor res-

ponsabilidad por parte de los gobernantes. Las TIC hacen posible el acceso a un mayor nivel de 

información y tienen el potencial de hacer disminuir las asimetrías en la disponibilidad de uso 

de la información entre los distintos agentes sociales. Para Grant y Chau (2005), hay una parti-

cular relación entre información y e-Gobierno. La información impregna todas las actividades 

de la organización y es utilizada por todos los participantes, lo que es particularmente significa-

tivo en las Organizaciones Públicas que persiguen el interés público y tienen múltiples partici-

pantes, por lo que la información está en el centro de la toma de decisiones. 

De acuerdo con Kim et. al., (2005), las TIC pueden suministrar información relevante 

de forma más oportuna y contribuir a que los procesos de la administración sean más transpa-

rentes. A través de la divulgación de información económica y financiera, las Entidades Públi-

cas pueden llevar a cabo la rendición de cuentas a los ciudadanos y a la sociedad en general. 

Como cualquier organización de las Entidades Públicas, las tecnologías hacen posible 

la automatización de procesos con el consiguiente ahorro de recursos. Por su compleja estructu-

ra y reparto de competencias, tiene un gran potencial en el intercambio de información (bech-

marking) entre los distintos niveles de administración, lo que pone de manifiesto su utilidad en 

el logro de la eficiencia. Heeks (2002) señala que la consecución de la eficiencia ha sido el po-

tencial incentivo para su utilización. En el mismo sentido, Evans y Yen (2006) destacan como 

las TIC ayudan a la reducción de costes evitando duplicidades o eliminando ineficiencia. 

De acuerdo con Moon et. al. (2005) es común la percepción de que las tecnologías 

llevan a la consecución de un Gobierno más eficiente y eficaz. Si bien, como señala Denhardt 

(1999) y Chet y Gant (2001), el potencial máximo sólo puede ser alcanzado cuando los cambios 

de organización y directivos acompañan al desarrollo tecnológico.  

El hecho de que su implementación haya coincidido en el tiempo con las reformas de-

rivadas mencionadas en la Nueva Gestión Pública, ha llevado a que implícitamente se asocie la 

utilización de las TIC con dichas reformas, destacando como potencial ventaja su contribución 

en la estructura organizativa, racionalización normativa y cultural y responsabilidad y transpa-

rencia de la Administración y por supuesto la reducción de la burocracia. Frente al tradicional 

paradigma burocrático, para Ho (2002) Internet es una herramienta de gran alcance para el Go-

bierno de las entidades que facilita el paso al nuevo paradigma de e-Gobierno. No obstante, 

Wong y Welch (2004) ponen de relieve que por sí misma la tecnología como instrumento de 

cambio no garantiza que éste vaya a ser positivo sino que puede fortalecer el modelo preexisten-

te.   

 3. Gobierno Electrónico. Delimitación del concepto 

La utilización de las TIC en las Administraciones Públicas se asocia con el concepto 

de e-Gobierno, aunque las acepciones y dimensiones del término varían en función de las parce-

las y objetivos considerados en el área que aborda su estudio. No hay todavía una definición 

comúnmente aceptada, quizá por el estado incipiente de su desarrollo y por la propia compleji-

dad de la actividad gubernamental. En este apartado y para los fines de esta investigación, se 

tratará de delimitar su contenido. El término e-Gobiemo se consolida a finales de los 90 aunque 

su origen se remonta a los principios de la historia de los ordenadores (Grönlund, 2005). Mien-

tras que para algunos autores no es más que otra de las tecnologías de la información, refirién-

dose a Internet, que se adopta para el uso del Gobierno (Bretschneíder, 2003), para otros es una 

auténtica revolución.  

 

Lee y Kim, (2007: 135) resaltan que el e-Gobierno es una de las claves principales en 

la revolución de la información" en el que, como indica Jaeger (2003), destaca su enorme po-



 

tencial para mejorar y desarrollar las interacciones entre ciudadanos, empresas y Gobierno. Para 

Moon (2002), e-Gobierno es un concepto dinámico cuyo significado y alcance varía y no ha 

sido claramente definido. De acuerdo con Relyea (2002), si inicialmente era el reconocimiento 

general de la confluencia de los progresos de las tecnologías de la información y su uso por las 

Entidades Públicas, posteriormente se utilizó como una referencia ambigua a los dos usos actua-

les: la utilización de las TIC para las operaciones de Gobierno y el objetivo de realizar de forma 

más efectiva y menos costosa la gestión de las funciones del Gobierno.  

Es así, que existe una amplia variedad de definiciones sobre e-Gobierno que no gene-

ran consenso sobre su definición (Ronaghan, 2002). Como se podrá observar, son muchas las 

definiciones de e-Gobierno que existen en la literatura, aunque en un principio Moon (2002) 

afirmó que las ofrecidas hasta el momento no podían ser consideradas como claras ni concisas 

por los académicos, profesionales y especialistas en la materia. Yildiz (2007) argumenta además 

que el e-Gobierno adolece de vaguedad de definición del término de e-Gobierno. En este senti-

do, desarrollamos un listado de las diferentes definiciones que se han venido utilizando al res-

pecto en la Tabla 1, donde se encontrará una lista, que no es necesariamente exhaustiva ni ex-

cluyente, de las diferentes definiciones encontradas hasta el momento. 

Tabla 1. Definiciones sobre e-Gobierno  

Año Definición Autor 

1999 

Es el uso de las TIC para suplir las necesidades del ciudadano y las 

empresas sin quedarse atrás en los desarrollos tecnológicos, me-

diante el establecimiento de coordinaciones inter-agenciales, permi-

tiendo el acceso a los servicios 24 horas al día, 7 días a la semana y 

haciendo la vida más fácil.  

(Blair, 1999) 

1999 

 

Son aplicaciones avanzadas de las TIC en el Gobierno, gracias a 

combinaciones bien integradas de políticas, objetivos, procesos 

organizacionales, contenidos en información y tecnología para al-

canzar los objetivos públicos.  

(Dawes et. 

al.,1999) 

2000 

Desde una perspectiva más tecnológica, es el uso de la tecnología 

para ampliar el acceso y la distribución de los servicios guberna-

mentales para el beneficio del ciudadano, las empresas y los em-

pleados.  

(Breen, 2000) 

2000 

Desde una perspectiva estrecha, son los servicios al ciudadano, a los 

que se les aplica reingeniería con tecnología o simplemente provee-

duría a través de Internet.  

(EzGov Flex-

Foundation, 

2000) 

2000 

Es más que los servicios al ciudadano, a los que se les aplica rein-

geniería con tecnología o, simplemente, proveeduría a través de 

Internet. El camino del Gobierno Electrónico está, hasta ahora, ini-

ciando a la par que los Gobiernos y el ciudadano alrededor del 

mundo experimentan y aprenden a explotar las TIC. Incluye nuevos 

estilos de liderazgo, nuevas formas de debatir y decidir políticas e 

inversiones, nuevas formas de acceder a la educación, nuevas for-

mas de oír al ciudadano y nuevas formas de organizar y proveer 

información y servicios.  

(Ferguson & 

Raine, 2000). 

2000 

El e-Gobierno puede ser definido como una forma de usar las tecno-

logías de información, para mejorar las transacciones del Sector 

Público y terceros, entre ellos los ciudadanos, las empresas y otras 

agencias gubernamentales.  

(Sprecher, 

2000)
2
 

2000 
Son los servicios gubernamentales en línea, lo que significa que 

cualquier interacción con alguna agencia del Gobierno se realiza a 

(Shutter & Graf-

fenreid, 2000) 

                                                 
2
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través de Internet o la Web.  

2000 

El ciudadano y las empresas europeas tienen interés en poder dis-

poner de un acceso mejor y más fácil a la información del sector 

público. Una forma de realizar este objetivo es hacer un mejor uso 

de Internet. Si se mejorase la disponibilidad de la información pú-

blica en línea, Internet ganaría en aceptación en la vida cotidiana, lo 

que impulsaría el número de usuarios, con el consiguiente beneficio 

colateral de incrementar la participación en la sociedad de la infor-

mación. Las posibilidades que ofrece Internet podrían explotarse 

para realizar el objetivo enunciado en el Tratado de Ámsterdam de 

garantizar la transparencia de la actuación y de la toma de decisio-

nes de las instituciones comunitarias, además de asegurar que estas 

decisiones son adoptadas de la forma más abierta posible.  

(Unión Europea, 

2000) 

2000 

Desde una perspectiva de empresa, es la aplicación de las TIC para 

mejorar, transformar o redefinir cualquier forma de intercambio de 

recursos e información entre compañías, agencias gubernamentales, 

ciudadanos, proveedores y otros participantes, desarrollando y man-

teniendo sistemas inter-organizacionales, organizaciones virtuales y 

acuerdos interinstitucionales.  

(Wassenaar, 

2000) 

2001 

Es el uso de las TIC por el Gobierno. Su adopción altera las rela-

ciones fundamentales entre el Gobierno y el ciudadano o empresas 

de dos formas: a) Reinventando la función del Gobierno mediante 

nuevas formas de integración de información y haciéndola más 

accesible a través de la WEB apoyando la proveeduría y la distribu-

ción de servicios y b) Transformando la naturaleza de la gobernan-

za, afectando las relaciones y las responsabilidades entre el Estado y 

el ciudadano.  

(Atallah, 2001) 

2001 

Es la continua optimización en la prestación de servicios públicos, 

acceso a la información pública y participación ciudadana mediante 

la transformación interna y externa de las relaciones con base en el 

uso de las TIC.  

(Baum & Di 

Mario, 2001) 

2001 

Definen mas genéricamente como la automatización de la presta-

ción de servicios gubernamentales. Aunque existe una amplia va-

riedad de percepciones, se pueden identificar algunos temas en co-

mún para describir su naturaleza a evolucionar: a) Incluye el uso de 

las TIC, especialmente Internet, para la distribución de información 

y la prestación de servicios al ciudadano, las empresas y otras agen-

cias gubernamentales; b) Permite al ciudadano interactuar y recibir 

servicios del Gobierno 24 horas al día, 7 días a la semana; c) Algu-

nos observadores de estas iniciativas sugieren que la prestación de 

servicios será más conveniente y efectiva; d) En sí mismo es un 

proceso, o un medio para obtener un fin, más que un fin en sí mis-

mo; y, e) Se encuentra en sus Estados iniciales de desarrollo y pro-

mete evolucionar con las TIC e incrementar su aceptación y con-

fianza.  

(Bonham, et al., 

2001) 

2001 Es hacer accesible el Gobierno al ciudadano cuando lo deseen.  (Canales, 2001) 

2001 

Son tres Estados no necesariamente consecutivos: 1) Colocar in-

formación y servicios en línea, haciéndolos fácilmente accesibles y 

usables. Este es el “front-end” básico. 2)  Lo complicado es el 

“back-end”, la interoperabilidad entre agencias para proveer una 

estructura única al ciudadano, las empresas, otros Gobiernos y los 

mismos empleados y 3) La última componente es la gobernanza y la 

participación ciudadana, que va más allá de la información y los 

servicios. Tiene que ver con el uso del Gobierno Electrónico para 

(Chenok, 2001) 



 

incorporar al ciudadano en el proceso de toma de decisiones.  

2001 

El Gobierno Electrónico entendido como la telemática, virtual, en 

línea (on-line), es la denominación con un mayor consenso a nivel 

internacional, sin embargo los autores señalan que en la literatura 

no existe aún un acuerdo generalizado sobre cómo denominar a las 

Organizaciones Públicas que utilizan las TIC (especialmente, las 

páginas Web, pero también otros usos de Internet como el correo 

electrónico, y otras herramientas como la vídeo conferencia, las 

intranets, tecnología WAP de telefonía, etc…) para interactuar con 

otros agentes públicos y privados a diferentes niveles.  

(Criado y Rami-

lo, 2001) 

2001 

Iniciativas de diferentes niveles, desde los consejos locales hasta el 

activismo global, demuestran que las TIC tienen un papel que jugar 

en las nuevas formas de Gobierno. Las TIC proveen formas baratas 

de transparencia y facilitan la discusión de los problemas y sus so-

luciones. Los sistemas computerizados tendrán cada vez más impor-

tancia, es necesario identificar sus beneficios. El más simple y claro 

de los objetivos de los Gobiernos es mejorar la efectividad en cos-

tos. Mejor documentación y servicios personalizados con mejor 

administración de recursos y cuentas.  

(Geiselhart, 

2001) 

2001 

Es el “e-business” en el Gobierno. Esto se justifica porque ambos 

usan la misma infraestructura de hardware y en algunos casos de 

software. Sin embargo, existen claras diferencias entre los modelos 

de mercado del sector privado y del público para asumirlos de ma-

nera diferenciada.  

(Gisler et al.,  

2001) 

2001 
Son las actividades de Gobierno usando tecnologías computaciona-

les para proveer información y servicios al ciudadano.  

(Hinnat & 

Moon, 2001) 

2001 

El Gobierno Electrónico tiene que ver con compartir información. 

Pero compartir de una manera diferente, utilizando tecnología para 

asegurar que el ciudadano tenga acceso y pueda usarla. Además, 

centrada como un servicio para el ciudadano. No es algo nuevo, es 

una manera diferente de permitir al ciudadano que indique cuáles 

son sus preocupaciones.  

(Hobbs, 2001) 

2001 

La distribución de servicios en línea nunca ha tenido tanta impor-

tancia en la agenda política como ahora. Desde el Reino Unido has-

ta los Estados Unidos de Norteamérica, de Bélgica a Brasil y de 

Malasia a México, los Gobiernos están hablando de los beneficios 

que pueden obtenerse al migrar los servicios basados en papel y de 

interacción cara a cara hacia Internet. Los Gobiernos también en-

tienden que estos servicios deben centrarse en el ciudadano, deben 

ser efectivos en costo, fáciles de usar y de valor agregado para el 

ciudadano, las empresas y el mismo Gobierno. Las agencias, como 

silos aún dominan el ámbito gubernamental y como resultado, aún 

los países líderes, se encuentran a medio camino de alcanzar el po-

tencial completo de servicio en línea.  

(Hunter & Jupp, 

2001) 

2001 

El Gobierno Electrónico es considerado como herramienta para los 

ciudadanos para comunicarse y obrar recíprocamente con la ciudad 

por medio de Internet, sin más que enviar un mensaje electrónico a 

una dirección de e-mail ofrecida en una página Web gubernamental. 

(Kaylor et al., 

2001) 

2001 

El Gobierno Electrónico tiene que ver con la transformación del 

Gobierno. Una gran cantidad de personas lo identifican con proveer 

información, ya que es lo más fácil de hacer. De hecho es una de las 

cosas más importantes y no necesariamente la más fácil, porque no 

sólo es disponer la información en la Web, es ponerla de manera 

que sea fácil de encontrar y de usar. De otro lado, proveer servicios 

(Landy, 2001) 



 

electrónicamente también es importante. Finalmente, y tal vez lo 

más importante, es un estándar para hacer más accesible y respon-

sable al Gobierno frente al ciudadano.  

2001 

Se refieren al uso de la tecnología por parte del Gobierno, particu-

larmente el uso de Internet para ampliar el acceso y distribución de 

los servicios e información al ciudadano, las empresas, los emplea-

dos y otras agencias gubernamentales. Tiene la capacidad de cons-

truir mejores relaciones entre el Gobierno y el público, haciendo 

más suave, más fácil y más eficiente su interacción.  

(Layne & Lee, 

2001) 

2001 

La definición puede variar levemente entre organizaciones, debido a 

sus valores, objetivos y cultura, pero es importante entender que el 

Gobierno Electrónico es más que un sitio Web, correo electrónico o 

procesamiento de transacciones vía Internet. Existen tres áreas que 

deben tenerse en cuenta por parte del Gobierno Electrónico: a) Pres-

tación de servicios, b) Democracia digital y c) Desarrollo económi-

co.  

(Lowery, 2001) 

2001 

Es una forma de distribuir los servicios del Gobierno al público en 

general usando Internet sin que el público tenga que ir a una oficina 

o tenga contacto directo con una persona o contacto telefónico con 

un empleado gubernamental.  

(Matthew, 2001) 

2001 

El Gobierno Electrónico es el uso de la tecnología, principalmente 

Internet, para favorecer el acceso y la provisión de información 

gubernamental y servicios a sus ciudadanos, empresas, empleados y 

otras agencias y Entidades Públicas. Inicialmente, con focalización 

en el acceso y distribución y, posteriormente, aplicada en activida-

des transaccionales.  

(McClure, 2001) 

2001 

Es la información correcta en el momento correcto para la persona 

correcta en el formato correcto. La tecnología es la herramienta y 

no el fin.  

(Myers, 2001) 

2001 

El término Gobierno Electrónico se centra en el uso de las TIC por 

parte de los Gobiernos en todas las funciones gubernamentales. En 

particular, el potencial de comunicación en red que provee Internet 

y las tecnologías relacionadas, ofrecen la capacidad de transformar 

la estructura y operación del Gobierno. El Gobierno Electrónico 

tiene la característica de ser el mayor elemento potenciador para 

permitir asumir buenas prácticas de Gobierno.  

(OECD, 2001) 

2001 

El Gobierno Electrónico es disponer todos los servicios posibles, 

incluida la democracia, al ciudadano, las empresas y a la comunidad 

en el momento y lugar de su conveniencia. Es decir, disponer de 

una ventanilla única para entregar transacciones e información de 

alto valor.  

(Peck, 2001) 

2001 

El Gobierno Electrónico atraviesa muchas áreas de política, inclui-

das la privacidad, la “brecha digital”, el acceso a la información 

gubernamental, la Administración Pública, la prestación de servi-

cios y la seguridad de la información. Tiene el potencial de conectar 

de manera más directa los Gobiernos con el ciudadano de tal forma 

que abre nuevas oportunidades y retos.  

(Seifert & Peter-

sen, 2001) 

2001 

Es la aplicación de las TIC para transformar la eficiencia, eficacia, 

transparencia, responsabilidad de los intercambios de transacciones 

e información entre agencias gubernamentales y entre el Gobierno y 

el ciudadano o empresas, además del empoderamiento del ciuda-

dano a través del acceso y uso de la información.  

(Tambouris et 

al., 2001) 

2001 
Es el uso de las TIC para promover un Gobierno más eficiente y 

efectivo en costos, facilitando servicios gubernamentales más con-

(Wescott y 

Schiavo, 2001) 



 

venientes, permitiendo un mayor acceso a la información y hacien-

do al Gobierno más responsable con el ciudadano.  

2001 

La información moderna y las tecnologías de la comunicación ofre-

cen la perspectiva de grandes mejoras en la velocidad y eficacia con 

que el Gobierno se comunica con el ciudadano. Haciendo a los Go-

biernos más accesibles y responsables, el Gobierno Electrónico 

puede ayudar a incrementar la confianza del ciudadano en aquellos 

que lo gobiernan.  

(Witsa, 2001) 

2001 

El Gobierno Electrónico no es simplemente asumir la tecnología. Es 

un Estado mental que implica comunicar al ciudadano con el Go-

bierno para obtener ciertos objetivos. La transformación es lo más 

importante, aún por encima de los servicios. El impacto real es la 

transformación en un Gobierno diferente, difícil de alcanzar, que 

provea servicios modernos y diferentes de los que actualmente se 

están proveyendo.  

(Wohlleben, 

2001) 

2002 

Es la distribución de servicios gubernamentales en línea, que in-

crementa la oportunidad del ciudadano para acceder al Gobierno, 

reduce la burocracia, incrementa la participación del ciudadano en 

la democracia y amplía la responsabilidad de las agencias con las 

necesidades ciudadanas. Los sitios Web se presentan como una 

prioridad para las agencias gubernamentales en el desarrollo de las 

iniciativas de Gobierno Electrónico, porque crean relaciones elec-

trónicas entre el Gobierno, el ciudadano, las empresas, los emplea-

dos y otras agencias.  

(Gant & Burley, 

2002) 

2002 

Es el uso de las TIC para promocionar un Gobierno más eficiente y 

efectivo, facilitando servicios más accesibles, permitiendo mayor 

acceso a la información pública y haciendo al Gobierno más res-

ponsable con el ciudadano. El Gobierno Electrónico incluye la dis-

tribución de servicios vía Internet, teléfono, centros comunitarios 

(por autoservicio o soportados por otros), dispositivos sin cables y 

otros sistemas de comunicaciones.  

(Hachigian, 

2002) 

2002 

El Gobierno Electrónico es el uso de las TIC para alcanzar el buen 

Gobierno, integrando el ciudadano, los procesos, la información y 

la tecnología para el logro de los objetivos de Gobierno. El Go-

bierno Electrónico ofrece una nueva forma de soportar el mejora-

miento del Gobierno, conectando al ciudadano, construyendo inter-

acciones con y entre la sociedad civil.  

(Heeks, 2002) 

2002 

Define al e-Gobierno como un conjunto de procesos tecnológicos 

que han cambiado tanto la distribución de los servicios públicos 

como la relación entre los ciudadanos y los organismos guberna-

mentales. 

(Oakley, 2002)
 3
 

2002 

Muy ampliamente definido, es el uso de las TIC en el sector públi-

co. Más específicamente, es el uso de Internet y de la Web para 

proveer servicios e información gubernamentales al ciudadano.  

(Ronaghan, 

2002) 

2002 

No ofrece una definición de Gobierno Electrónico en el sentido 

estricto, pero expone que el explosivo crecimiento del uso de Inter-

net y el rápido desarrollo del comercio electrónico en el sector pri-

vado, han supuesto una gran presión en el sector público a la hora 

de servir a los ciudadanos electrónicamente, lo cual es conocido 

como e-Gobierno. Esta iniciativa permite a las organizaciones gu-

bernamentales distribuir servicios públicos y difundir información a 

los ciudadanos y comunidades a través de esta herramienta electró-

(Tat-Kei, 2002) 

                                                 
3
 Referenciado en Torres et al. (2006) 



 

nica. 

2003 

Define como el uso de las TIC, en particular Internet, como herra-

mienta para alcanzar una Administración Pública mejor. El Go-

bierno Electrónico puede referirse a áreas más estrechas, como la 

distribución de servicios on-line, o más amplias, transformando la 

Administración Pública con el uso de las TIC al introducir el con-

cepto de e-Gobierno. 

(OCDE, 2003a y 

b) 

2004 

El Gobierno Electrónico se refiere al uso por parte de las agencias 

gubernamentales de las TIC, que tienen la capacidad de transformar 

las relaciones con el ciudadano, las empresas y otras agencias gu-

bernamentales. Estas tecnologías pueden servir para una amplia 

gama de objetivos: a) Mejorar distribución de servicios guberna-

mentales al ciudadano, b) Mejorar la interacción con las empresas y 

la industria, c) Fortalecer al ciudadano mediante el acceso a la in-

formación o crear una Gestión Pública más eficiente.  

Los beneficios resultantes pueden ser: menos corrupción, incremen-

to de la transparencia, mayor conveniencia, crecimiento de las utili-

dades y reducción de costos.  

(World Bank, 

2004) 

2004 

El Gobierno Electrónico es entendido como una de las transforma-

ciones de expresión de la sociedad de la información, así como un 

ámbito en el proceso de Modernización del Estado; el uso estratégi-

co e intensivo de las tecnologías de la información y la comunica-

ción (TIC), tanto en las relaciones del propio sector público entre sí, 

como en las relaciones de los órganos del Estado con los ciudada-

nos, usuarios y empresas del sector privado.  

(Araya y Purrua, 

2004) 

2005 

El e-Gobierno es una de las mayores iniciativas del sector público 

en tendencia a la transformación de las Administraciones Públicas, 

con un magnifico potencial para cambiar las relaciones, de los ciu-

dadanos con los Organismos Públicos y la visión pública de estos.  

(Holden y Mi-

llett, 2005) 

2006 

El e-Gobierno ha llegado a convertirse en un término empleado 

para hacer referencia a la utilización de las aplicaciones de las TIC 

en el sector público. 

(Torres y Piña, 

2006) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Moon (2002) 

 

Se puede concluir de la revisión de la mencionada lista que el concepto de e-Gobierno 

engloba por lo menos los siguientes elementos:  

 

 Está relacionado con la aplicación de las TIC e implica innovación en las relaciones in-

ternas y externas del Gobierno con otras agencias gubernamentales, con sus propios 

empleados, con las empresas y con el ciudadano, particularmente aplicaciones relacio-

nadas con Internet. 

 Afecta a la organización y función de Gobierno en lo relativo al acceso y a la provisión 

de información gubernamental y a la prestación de servicios a sus ciudadanos, así como 

su participación en procesos políticos. 

 Busca optimizar el uso de los recursos para el logro de los objetivos gubernamentales. 

 Su implementación implica el paso por una serie de procesos y procedimientos, no ne-

cesariamente consecutivos. 

 Es un medio, no un fin en sí mismo.  

 Señalar que todas las definiciones aluden al cambio en la forma en que se gestiona la 

Administración Pública, nuevos sistemas, eficiencia, eficacia, mejoras en la gestión, etc. 



 

3.1. Objetivos y fines del e-Gobierno 

El objetivo del e-Gobierno “participar de las oportunidades que ofrecen las Nuevas 

Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (NTIC), integrándolas en sus procedi-

mientos y objetivos con la finalidad de incrementar su eficiencia, eficacia, economía y legitimi-

dad política y democrática” (López y Leal, 2002a).  

 

Ante el objetivo indicado, pasamos a mencionar los fines del e-Gobierno, para ello 

describimos el enfoque a la adaptación de las TIC al e-Gobierno desde un punto de vista de 

“sujeto y objeto” (López y Leal, 2002a: 22). Así pues, como “sujeto”, el papel del e-Gobierno 

es clave en cuanto a su influencia en la creación de un marco organizador de las comunicaciones 

que fomente la competencia y haga más asequible el acceso de las tecnologías a los ciudadanos, 

en la formulación de medidas que fomenten la seguridad y que originen la confianza necesaria 

para las transacciones electrónicas, en la generación de las condiciones que permitan a otros 

actores participar del nuevo entorno o en el establecimiento de la garantía de unos servicios de 

comunicación mínimos a disposición de la población y, en especial, de los grupos con fuertes 

dificultades económicas, geográficas y sociales. 

 

Como “objeto”, el e-Gobierno participa de las oportunidades que brinda las nuevas 

tecnologías, integrándolas en sus procedimientos y objetivos con la finalidad de incrementar su 

eficiencia, eficacia y economía. Concluyen López y Leal (2002a) que el e-Gobierno, tanto en su 

papel de sujeto, como en el de objeto de la adaptación de las nuevas tecnologías, deben ser ca-

paces de liderar el proceso y formular políticas públicas claves que favorezcan el desarrollo 

adecuado de la llamada sociedad de la información y del conocimiento.  

 3.2. Dimensiones del e-Gobierno 

A la hora de determinar cuáles son las dimensiones del e-Gobierno existe una impor-

tante confusión terminológica. Así se habla de e-Gobierno o e-Administración como si fueran lo 

mismo, no obstante a pesar de que tienen matices similares, también presentan sus peculiarida-

des. Igual ocurre con los términos e-Gobierno y e-Gobernanza, sin embargo autores como Mar-

che y Mcniven (2003), Gronlunde (2005) o Riley (2003) los diferencian. 

Antes de continuar con la diferenciación entre estos términos es oportuno clarificar el 

significado de cada uno de ellos. 

Así e-Gobierno tiene la función de elaborar y ejecutar las políticas públicas, para la 

continua optimización de la prestación de servicios públicos como el acceso y provisión de in-

formación a la sociedad en su conjunto a través de la Tecnología y los medios de comunicación 

y particularmente de Internet, es decir la innovación de las Organizaciones Públicas (Pretchatt; 

1999; Ferguson, 2000).   

La e-Administración busca y tiene la función de mejorar los procesos y procedimien-

tos administrativos en presencia de las TIC e Internet, al ofrecer información y servicios elec-

trónicos, los cuales deben ser más accesibles, más relevantes y receptivos a las necesidades de 

los ciudadanos, como la comunicación entre instituciones para mejorar su faceta de consumido-

res de servicios públicos (Subirats, 2001). 

La e-Gobernanza
4
 o Gobernanza Electrónica se refiere a la forma en la que se toman 

las decisiones mientras que el Gobierno es la forma en la que se ejecutan. Como señalan Marche 

                                                 
4
 Gobernanza (en inglés Governance), en el contexto amplio de la palabra gobernabilidad y su relación con la Nueva 

Gestión Pública y la calidad democrática, está la investigación de Pasquino (1997), quien enfoca que los aspectos que 
busca garantizar el buen Gobierno son la responsabilidad y transparencia de la rendición de cuentas, para así contri-
buir con el ideal de reducir la discrecionalidad en la Gestión Pública, promover la ética pública y fomentar la participa-



 

y McNiven (2003: 75) "la prestación de un servicio es una función del Gobierno mientras que la 

decisión de prestarlo o no hacerlo se relaciona con Gobernanza o Buen Gobierno
5
”. 

Continuando con la idea de diferenciar claramente estos conceptos, hacemos eco del 

planteamiento de Holzer y Kim (2006) y de Bovaird (2003) que consideran que la e-Gobernanza 

incluye tanto al e-Gobierno como a la e-Democracia. 

Concretamente, la e-Democracia es considerada como un elemento fundamental para 

reforzar la legitimidad y razón de ser de las Organizaciones Públicas, cuya principal misión y 

función es tratar de analizar los problemas y tomar decisiones para solucionarlos, siguiendo 

procedimientos de gestión en línea. Aunque e-Democracia es un plano relativamente nuevo del 

e-Gobierno, es aquel donde pueden ocurrir las transformaciones más radicales y desde el cual se 

puede incorporar a la clase política. Si se trata de participación, consulta, involucramiento en las 

decisiones de política pública, registros, información, etc., Internet nos está abriendo una gigan-

tesca posibilidad de usos de tecnología con impacto político (Orrego, 2004). En la Tabla 2 se 

puede apreciar las dimensiones y funciones de cada una de ellas: e-Gobernanza, e-Democracia, 

e-Gobierno y e-Administración. 

Tabla 2. Dimensiones y funciones e-Democracia, e-Gobierno y e-Administración 

 Dimensión  Funciones 

 

 

Promotores de la 

Gobernabilidad o  

Buen Gobierno 
“e-Gobernanza” 

La definen, de una parte, como el proceso 

constante de hacer frente a las tensiones 

entre las necesidades crecientes, situaciones 

problemáticas o aprovechamiento de oportu-

nidades, y de otra, como las capacidades de 

gobernar, crear tipos de solución o desarro-

llar estrategias para el beneficio de los ciu-

dadanos. 

 

Promotores de la 

democracia 

“e-Democracia” 

Fortalecimiento de la democracia, consulta y 

acercamiento en los procesos de toma de 

decisiones on-line para con los ciudadanos. 

 

Dinamizadores y 

elaboradores de 

políticas públicas 

 

“e-Gobierno” 

 

Participación activa de actores críticos en la 

elaboración de las políticas públicas, para 

su aplicación, gestión, ejecución, evaluación 

y difusión de los resultados vía on-line, a 

nivel macroeconómico como microeconómi-

co (internacional, nacional, regional y local) 

para con los ciudadanos 

 

Prestadores de 

servicios públicos 

 

“e-

Administración”” 

 

Participación activa de actores públicos que 

permitan la tramitación y difusión de los 

servicios e información, formulación de 

quejas y sugerencias, es decir, procesos y 

procedimientos administrativos on-line para 

con los ciudadanos. 

                                                                                                                                               
ción, vigilancia y control de los recursos económicos por parte de los ciudadanos; es así, la importancia de este con-
cepto en la interacción con el Gobierno Electrónico. 
5
 El buen Gobierno en las sociedades democráticas, es la legitimidad de sus autoridades, no depende tan solo de las 

urnas, sino de su capacidad de brindar bienes y servicios públicos, rendir información oportuna, responsable y transpa-
rente a la ciudadanía en general (Giner y Serasa, 1997). Entendemos “bueno” en el sentido más pleno de la palabra, 
que no es sólo un Gobierno que permanece en el poder, es un Gobierno que hace lo que se debe hacer (Bouckaert, 
1996). Es decir, capacidad para tomar decisiones, responder a los conflictos y gestionarlos, al tiempo que procura 
conservar el propio poder.  
 

 



 

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de Pratchett (1999) y Criado et. al. (2002) 

Por su parte, Okot-Uma (2000) en su definición de e-Gobernanza, distingue entre e-

Democracia, e-Gobierno y e-Negocios o Negocio Electrónico (en inglés e-Business). Para este 

autor, e-Democracia se refiere principalmente a los procesos y a las estructuras que abarcan 

todas las formas de comunicación electrónica entre el electorado y los miembros del Gobierno. 

El e-Gobierno es la prestación digital de servicios (e-Servicios) y el e-Negocio incluye cualquier 

transacción electrónica que se realiza dentro de la organización, más allá de la compra y venta 

del comercio electrónico (Del Águila Obra, 2000). 

En opinión personal, desde una perspectiva externa en sus relaciones con los ciudada-

nos, en el e-Gobierno se pueden diferenciar dos dimensiones: Servicios Electrónicos o e-

Servicios y la Información electrónica o e-Información, referidas a la prestación de servicios a 

los ciudadanos y a las empresas a través de la Web (e-Servicios) y a la divulgación de informa-

ción (e-Información). La participación ciudadana a través de la Web integra la dimensión e-

Democracia que unida al e-Gobierno, tal y como muestra la Figura 1, conforman la Gobernanza 

Electrónica o e-Gobemanza. 

 

 

Figura 1.  Gobernanza, Gobierno y Democracia Electrónica 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.  Las ventajas e inconvenientes del e-Gobierno 

 
4.1. Inconvenientes del e-Gobierno 
 

A pesar de la existencia de marcos de referencia que facilitan el entendimiento del fe-

nómeno del e-Gobierno y de los modelos que sirven de guía en su desarrollo e implementación, 

la incorporación de las tecnologías de información a la Gestión Pública presenta inconvenientes 

que implican desafíos distintos a la puesta en línea de las empresas en el sector privado y preci-

sa que la construcción del e-Gobierno implica un gran esfuerzo de innovación institucional y 

transformación de las Entidades Públicas. Para implementar un e-Gobierno no es suficiente 

contar con un marco de referencia o seguir un modelo de desarrollo paso a paso, sino que tam-

bién es indispensable superar los problemas que resultan a lo largo de la construcción del e-

Gobierno. 

 

Se pensó que la modernización del sector público consistía en aplicar la experiencia 

del sector privado al sector público. Sin embargo, la experiencia ha evidenciado que la cons-

trucción del e-Gobierno presenta un inconveniente diferente a la puesta en línea de las empresas 



 

en el sector privado, que exige una reformulación de las líneas de trabajo (Brusca y Montesinos, 

2006). En este sentido, Kettl (1997) menciona algunos de estos inconvenientes como son: desa-

rrollo de proyectos transversales, la construcción de las condiciones jurídicas y regulatorias, el 

desarrollo de las páginas Web, la colaboración con el sector privado y las barreras culturales. 

También señala que el e-Gobierno no es el “Big Bang”, un evento único que inmediatamente y 

para siempre altere el universo del Gobierno. El e-Gobierno es un proceso, llámese “e-

evolución” y a menudo es una lucha que presenta costos y riesgos, financieros y políticos. 

Estos inconvenientes pueden ser importantes. Si no se conciben e implementan co-

rrectamente, las iniciativas de e-Gobierno pueden desperdiciar recursos, fallar en su promesa de 

prestar servicios útiles y por tanto incrementar la frustración pública con el Gobierno, particu-

larmente en el mundo en desarrollo, donde los recursos son escasos, el e-Gobierno debe dirigir-

se a áreas con altas posibilidades de éxito y producir “ganadores”. 

A modo de resumen, destacamos los siguientes inconvenientes: 

 La falta de recursos económicos. 

 La falta de recursos humanos. 

 Una mala implementación del e-Gobierno puede llevar a malgastar recursos y fallar 

en su promesa de divulgar y prestar servicios. 

 Sistemas informáticos más potentes para poder almacenar, procesar y divulgar in-

formación. 

 No todos los usuarios tienen conexión a banda ancha para poder acceder a la infor-

mación y a los servicios que presta el e-Gobierno. 

 La falta de infraestructura por parte de los Gobiernos. 

 Sistemas educativos débiles.  

 Acceso inadecuado a la tecnología. 

 

4.2. Ventajas del e-Gobierno 

Una primera ventaja es que, desde su creación, los Gobiernos han estado directamente 

relacionados con la recolección, almacenamiento y procesamiento de grandes cantidades de 

datos, por lo que un buen manejo de la información es fundamental, social y gubernamental-

mente hablando. Las Nuevas Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (NTIC) 

son una herramienta que facilita la operación de grandes cantidades de información. Los Go-

biernos pueden usar las tecnologías para que la información pueda ser administrada en nuevas y 

diferentes formas para ejecutar procesos más eficientes. 

Otra ventaja, es que posibilitan nuevas formas de comunicación dentro y fuera del 

Gobierno. Así, la información resulta fundamental en la ejecución de toda clase de responsabili-

dades y metas; así que cuanto mejor sea llevado a cabo el manejo de información, mejores serán 

los resultados obtenidos. 

Los Organismos Gubernamentales han sido siempre de carácter informativo y mane-

jan los valores, normas y convenciones que dan forma a las relaciones que se manifiestan en 

organizaciones y procesos, es por este motivo que el e-Gobierno resulta tan ventajoso dentro del 

Gobierno. La revolución digital puede facilitar enormemente el procesamiento de la informa-

ción dentro de los Gobiernos. Lo que antes se archivaba en un armario, hoy se archiva en la 

computadora; lo que antes se transmitía en una forma de papel a través de un mensajero, hoy se 

transmite a la velocidad de la luz por medio de fibra de vidrio de computadora a computadora 

(Bellamy y Taylor, 1998). 

El desarrollo, incremento y mejoramiento de los servicios que brinda el e-Gobierno se 

debe, en gran parte, a las múltiples ventajas que obtienen el Gobierno mismo y los ciudadanos: 

En particular, mejora drásticamente la eficiencia del Gobierno, ya que el e-Gobierno permite 



 

racionalizar procedimientos burocráticos, reducir costos de transacción y usar recursos de un 

modo productivo; tiene el potencial de mejorar la eficacia del Gobierno, pues le permite respon-

der oportunamente a las necesidades de los ciudadanos e incrementar la cobertura y la calidad 

de sus servicios; también mejora los vínculos entre los ciudadanos y el Gobierno, puesto que 

promueve una mayor interacción entre ellos a través del intercambio de información. 

Asimismo, permite a los ciudadanos participar más activamente en el proceso de toma 

de decisiones y estar más al tanto de las cuestiones relacionadas con la comunicad y el desarro-

llo social; y abre al público los procesos de Gobierno y políticas, aumentando la transparencia 

de las operaciones gubernamentales y asegurando la rendición de cuentas en cualquier acción 

gubernamental (Piaggesi, 2004: 38-40). 

Otra ventaja que se puede destacar es que el uso de las tecnologías para divulgar in-

formación económico-financiera facilita la des-intermediación frente a los medios de comunica-

ción, como la prensa periódica, la radio, y televisión. De acuerdo con Meijer (2007: 182) "los 

ciudadanos no dependen de los periodistas para obtener la información y pueden formarse así su 

propia opinión sobre las organizaciones de servicio público". Además, como indican Dubnick y 

Justice (2004), puede desincentivar los comportamientos corruptos. En este sentido, cabe desta-

car que en el ámbito empresarial los escándalos financieros han influido en la demanda de in-

formación sobre el Gobierno Corporativo y, en última instancia en la disponibilidad de la in-

formación financiera en Internet.  

 

Del mismo modo que los inconvenientes, resumimos y destacamos las siguientes ven-

tajas: 

 Gobierno más eficaz y eficiente. 

 Gobierno que ahorra tiempo y dinero. 

 Mejora de los vínculos entre los ciudadanos y el Gobierno, puesto que promueve 

una mayor interacción entre ellos a través del intercambio de información.  

 Participación ciudadana: los ciudadanos participan más activamente en el proceso 

de toma de decisiones y están más al tanto de las cuestiones relacionadas con la co-

munidad y el desarrollo social. 

 Divulgación de la información: facilita la des-intermediación frente a los medios de 

comunicación, como la prensa periódica, la radio y televisión.  

 Disminución de la corrupción: como indican Dubnick y Justice (2004), puede des-

incentivar los comportamientos corruptos. 

 Aumento de la transparencia: los Gobierno son más transparentes y responsables en 

divulgar información económica y financiera. 
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